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Las leyes y las disposiciones del 	 Go-
bierno 	 son 	 obligatorias 	 para la 	 capital 	 de
provincia desde 	 que 	 se 	 publica 	 oficialmen-
te en ellas 	 y desde cuatro dias 	 despues pa-
ra los demás 	 pueblos 	 de 	 la 	 misma 	 pro-
vincia. 	 (Ley 	 de 	 3 	 de 	 Noviembre 	 de
l831.)

-

SUSCIIICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 	 12rs.Fuera de ella 	 • 	 16 rs.
Tres id. 	 . 	 . 	 .
Seis id. 	 . 	 . 	 • 	 . 	 66.
Un 	 ario. 	 . 	 . 	 132 ...... 	 . 	 180

Se 	 publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las 	 leyes, órdenes 	 y 	 anuncios que se
manden 	 publicar en 	 los Boletines oficia-
les, 	 se 	 han de remitir al Gele Lolilico le,;-
pectivo, 	 por 	 cuyo 	 conducto, 	 se 	 pasüán

los editores de 	 los mencionado , periódi-
cos. 	 (Reales 	 órdenes 	 de 	 6 	 de Abril de
1839, 	 y 31 	 de Octubre de 1845.)
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GAMO DE Lik iqovcit

Presidencia del Consejo

de Ministros.

S. IV. la Reina nuestra Se-
hora (Q. D, G.) y su augusta
Real Amilia continuan sin
novedad eu su importante sa.
lud.

Circular núm. 443.

Seccion de Fomento. -Negociado 1 .(>

A las 12 y un minuto del dia 31
de enero ti Iti MG D. Diego de Elias re-
presentan te de D. José LOI)C4 Alcaraz
ha pre sentado en esse goliiereo de pro-
v incia la siguiente solicitud.Sr. Go-
ber nador civil de ceta proviucia-D.
Diego de Elias vecino de esta ciudad,
h abitante en la calle Pedregosa número
18, de profi . sien (repicado y de edad
de 48 años, en representacien de D. Jo-

se Lopet Alearáz veciuo de Cartage-

na mayor de edad, corno se acredita
P uf' el P oder que corre unido al re-
gisfto de la ruina Ramona término
de Ilornachueles, á 

Y. S. digo: que
en el terreno del té :mino de Pozo-
blanco parage lla mado el Escorial,
ea tierras cultivables de los herederos

de D. Fernando Sepúlveda v ecino quo
de Pozoblanco, lindando por N. ca-

sa dol Escorial, O. loma de la Ch imor-
ra , M. h erederos de D. Juan Reyes yL. he rederos de Sepúlveda, d eseo ad-

quirir la propiedad de un Escorial
plomizo con el nombre de «La Risa».

Verifico la designacion del modo si-

guiente:-Se fijó el punto de paf sida

midiéndose 46 métros en direcc.ion
351. 0 al angab o O. de la casa destruida
de la Risa, desde el se medirán 30 me-
tros en direccion '180.° S; de de este al

2 ° mojoa en direecion 270.° E. se me-
(hilo 100 metros, del 2: al 3.. en di-

recciou 350. • 31.` N. se medirán 300
metros; del 3. • al 4. • en direccion
90. ° O. se inediran 300 métres;
del 4. ° al 5. ° en direecion 189. °

30.1 se medirán 307 metros; y por

último del 5. ° al 1 . ° se medirán

100 metros direccion 270. ° E;
COD i0 que quedará cenada una

,

 su-
pelft ie de 75.000 métros cuadrados,

como aparece formado en el plano que

adjunto acompaño, en cumplimiento

del articulo -16 de la ley del ramo.
Por tantcSuplico ä V. S. que

iiaLierido por presentada esta solicitud

de registro de escorial con la cantidad de
trescientos reales que á la vez consigno,
se sirva dar al espediente la insti uccion

de Ley y de Reglainenfo, à fin de que
en su día se rne espida por ( . 1 Gobierno
de S. N el correspondiente titulo de pf o-

piedad.-----Dios guarde à V. S. muchos
años. Córdoba 31 de Enero de 1863.

1.)iiego de +has.

Y habiendo presentado la parte
leuda del dueño del te f reno , he die-

ue.sto se anuncie al público 	 ea el
.Bo/etin ?ficiol en cumplimiento al art.
23 de la Ley de 6 de julio de 1859, y

á los efectos que previeue el 24 de la
misma.

Córdoba 3 de Marzo de 4863.-
El G. 1..Bartolorni: Polo.

Cireillar núm. 406.

Seccion de Fomento.--Negociado 1 • o -Minas.

Cuenta de lo devengado por el ingeniero de Dzinas que suscribe en las
operaciones anotadas.

Ingeniero 3 dias à 50 rs. vn .
Gastos . 	 . 	 • . 	 . 	 •

• 13.0
. 194

Total. rs. vn . 354
•••••n••••n••n•nn ••nn•n•••n••n••••

Corresponde ä cada mina.

Nombre de la mina.

••n•n•••nn,....//•••• er•nr vas*

Término. Operacion.
interesado.

/

Cantidad
que lec er
responde-

Pura y limpia Con -
eepeinn. 	 Paleociana

Perla. 	 Lucena.

reconoci-
miento. 	 D. a Magdalena Gallego; 172

Dernarcacion. 	 D. Juan Velasco. 	 1 172

3451

Lo que he dispuesto se anuncie en el Boletin oficial ä fin de que en el.
término de 8 dias los interesados puedan dirigir ä esto Gobierno las observa-
ciones que crean convenientes.

Córdoba 4 de 3ierzo de 1863. -El Gobernadur interino. -Bartolome Polo.

Direccion General de instruccion
pública.-Negoeiado 1.° .- _4

 
Se halla vacante en la Univer-

sidad de Barcelona k cätedra de
Elementos de Economia politica y de

Estadistica, correspondiente ú la Fa-

Un iversidad literaria de Se-
villa.

Circular núm. 339.
eultad de Derecho, seceion de Dere-
cho chi! y canónico la cnal ha de
proveerse pur concurso, con arreglo
al articulo 227 de la ley de instruc-
cien pública.

Los aspirantes presentarán en es-

ta Direccion sus solicitudes documen-

tadas en el termino de un mes, á
contar desde la publicacioo de este
(Inundo en la Gaceta.

Madrid 12 de Febrero de 863..

-El Director general.-Pedre Sabau
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—Rtibricado. —Es copia.-E1 Rector, .
Antonio Martin Villa.

Circular nitm. 416.

Direccion geneal de instruccion

blica .—Negociado 1. ° Anuecio.

Se halla vacante en la Universi-
dad de Santiago, la cätedra de ele-
mentos da Perecbo mercantil y pe -

aal correspondiente ä la Facultad de
Derecho, seceion de Derecho civil y
canónico la cual ha de proveerse por
concurso, con arreglo al articulo 227
de la ley de instruccion publica.

Los aspirantes presentarán en es-
ta Direccioo sus solicitudes documen•
bolas en al término de no mes , ä
contar desde la publicacion de este
anuncio en la Gaceta.

Madrid 26 ele Febrero de 1863.
—El Director general..Pedro Sabau,

— Es copia. —El Rector.
— Antonio Martin Villa.

Circular núm. 419.

EDICTO.
le•

En virtud de providencia del Esce-
lentisimo Señor Capitan General de
Andalacia dictada con acuerdo del Es-
celentisinsa Señor Auditor da Guerra
de la misma, en la causa contra D.
José Pares y otros por insulto Do-
ña Gertrudis Sanchez, natural y ve-
cina de la villa de 'liaron, de esta-
do casada con Diego de la Cruz y
con dos hijas llamadas Josefa y Es_
peranza; se cita, llama y emplaza
ä la primera para que en el tér-
mino de treinta días contados desde
la fecha se presente en este Juzga-
do ä deducir las acciones de que so
crea asistida en la espresada causa,
apercibida que de no verificarlo les
parará los perjuicios que ha ya lugar
las providencias que se dicten.

Sevilla 23 de Febrero de 1863.
—Pablo Maria Olave.

Circular ntim. 372.

AUDIENCIA DE SEVILLA. PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA.

Registro de la Propiedad de
Hinojosa.

Estracto do las inscripciones defec-
tuosas que con arreglo al Real
decreto de 30 de Julio de 1862
se encuentran en este registro per-
tenecientes a la villa de Villaralto.

Francisco Moreno y Miguel San-
ches Nieto, una suerte de viña al si-
tio del Gorrín.

Manuel Leal y Juan Muñoz, una
suerte de viña en el pago de Ronda.

Maria Madueño, viuda de Mateo

Itomero, y Matías Romero, dos terceras
partes de casa en la calla dal Morcon.

Bartolome Benitez y Francisco de
Pa uk) Priego. una casa do Morada en la
calle del Estanco viejo.

D. José Portal y Francisco Medi-
na, una suerte de cerca herrefial, co-

mo de celemin y medio, sitio que del
Calleja° salo para la poblacion.

D. Jos 5 Fernandez Nava, No,
'Francisco Niedina, Bartolomé Goal ez
y Juan Fernandez Cano, dos hozas al
sitio de los fluviales.

D. José Nava, piara, don Anto-
nio Godo, 705 varas cnadradas
tierra para elificar en el una casa en
el sitio dd Calleja') de dicha villa.

D. JosúFernandezNava, Pbro. y Juan
Saoeher, un solar para edificar casas,
compuesto de 250 varas cuadradas.

I). José Foroandez Nava, Pbro. y
Manuel Murillo, un solar compuesto
de 392 varas cuadradas.

Rafaela Gornez, viuda de Teodoro
Lopez y José Muñoz, tres cuartas par-
tes de casa en la calle Oscura.

Juan Blanco y Bartolome Moreno,
una casa en la calle de San Pedro.

D. Antonio Ruiz y Rosa 'Muñoz,
Diego Delgado, Francisco 3Iuñoz, Ma-
teo Peralba, Manuel Gomez Galan,
Juan Gomez, Dionisio Fernandez y
Francisco Lopez, una haza de '23 fa-
negas en el sitio de Cok-camillas, otra
en la encina Gazuela de dos fanegas
y tres celemines, otra en Agua fría y
Zorrera, de cuatro fanegas y ocho ce-
lemines, otra en la > Joya, de dos fane-
gas y tres celemines.

Manuel Leal y Catalina Ramírez,
Juan Muñoz, una suerte de viña ca el
pago de Ronda.

Juan de Arada y Illanuel San-

cha, una baza de ooce fanegas y ocho
celemines de tierra, sitio oja llamada
del Pradillo.

Juan 31ufnaz y Juan Sanchez, me-
dio hoz de viña en el pago de la ca-
ñada del Pilar.

Hinojosa 23 de Febrero de 1863.
—Pablo Morillo.

Circular núm. '1.37.

D. Bartolomé Gonzalez, Delegado del
gobierno civil de eeta provincia, con-
tra los deudores al pósito de esta
illa de Priego,,
Hago sabor: qua apreciadas va-

rias fincas afectas a dicho astableci-
miento, para que este se reintegre de
sus créditos de parejo') de fanegas de
trigo, se procede ä enagenarlas, con
señalam i ento de sos justiprecias y lin-
deros, señalando para su remate los
dias olio de abril y ocho de julio de
este año bajo las conilidones siguien-
tes:

Condiciones del Re mate.

1 . 3 En cumplimiento de lo man-

dado, y con arreglo ä la leg,islaeion
del ramo, liolirá dos remates para la

ven ta de e s tas fincas, en dos di as dis-
tintos: el primero da pujas ä la llana
el dia ocho de abril y el segundo el
ocho de julio•de este año para la me-
jora del cuarta, sobre el tipa CO que
hubiere quedada cerrado el primer
acto, para el cual se admitiran to-
das las proposiciones que cubran ICS

das tereeras partes dal aprecio.
2 • '1 Las proposicioaes serán pú-

blicas y verbales, pudiendo por lo
tan Lo en tararse de ellas los que asis-
tan al acto y quieran interesarse en
la lizitacioa.

3.° Dada la hora si follada para
el remate que será ä las once do la
mañana del dia ocho de abril próxi-
mo y para el segundo el mismo dia
y hora del mea de Julio venidero: se
publicará por tres veces el resultado
de la ultima peoposicion, con inter-
medio de 5 minutos de espacio de una
11 otra publicacion, y en caso de no ha-
ber quien la mejore se cerrará el ac-
to á su favor, y el rematante obliga-
do ä dar seguridades del cumplimien-
to de su oferta si la autoridad que
presida el acto creyese necesario exi-
girlas.

4. a Aprobaba el remato definitiva-
mente par la superioridad, está obli-
gado el rematante ä otorgar la com-
petente escritura, y ä entregar el pre-
cio en que haya consistido, siendo ade—
[Ú s de su cuenta los ga ,dos de la es •
critura y el reintegro del papel sella-
do que aorrespoada.

Dos fanegas de tierra en el Pcu tillo
del Esparragal, linde al N. D. Simon
Chabarris, al S. la Pedriza, al E. José
Lioares y al Oeste dicha Pedriza, apre-
ciada en 450 rs.

Un solar sin ot'xicro cercado de
pared, linde al N. Antonio Linares, al
E. Antonia Perez, al S. Antonio Zafra
y al O. su puerta, apreciada en 110
reales.

Una casa marcada con los números
80 y 81, linde al S. la ermita, al N.

Antonio Linares, al E. la calle y al
O. Antonio de Luque. se compone do
cocina, caballeriza, patio, pajar, col-
gadizo y cuarto que del número 81
en fprincipal dos cámaras, apreciada
en i7i0 rs.

Otra casa marcada con el número
122, linde sn puerta mira al S , al O.
Rafael Per ez, al N. el egielo, a! E. José
Hariza (a) el Moro, se compone de coci-
na, cuarto, pajar, finado y patio, y en
principal dos cámaras, apreciada enrs. 

Otra casa marcada con los nú -

Meros -lot y 108 linde su puerta mi •
ra al O., al E. Pedro Ocdofiez , al N.
ei egido, al S. Vidal Gutierrez, se cam-
pee de dos cocinas, dos caballet izas,
dos palios y dds c„ilgadizos, y en el
principal dos cámaras, apreciada en
134:2 rs.

Otra casa marcada con el número
50 linde su puerta mira al E., al S.

Francisco Lucena, ä O. tierras de D.

Antonio Linares r por el N. el callejon,
se compone de ene loa, chozno y un

corralcou dos plantones dn Oi\ > s, una

estaca v otro ii con una higuera y
en principal una camara, apreciada
en 1670 rs.

Otra casa marcada con el número
111 linde su puerta mira al S., al N
Francisco Perca, al E. Antonio Ser-
rano y al O. Juan Lucena, se com-
pone do cocina y en principal una
cämara, apreciada en 4 .20 rs.

Otra casa marcada con el número
54 linde S. y al N. su parta, al E.
Juan Huila, al S. Huerto de dicha
casa, al O. el callejon del labadero, se
compone de cocina y un chozo° caido
y en principal Una cámara, y tiene

Huerto de riego mal dos olivos, cuatro
granados, dos higueras, una parra y

t un membrillo, apreciada en 2110 rse
2 	 Otra casa marcada con el número

62 linde su puerta al E., al N. el ca-

I Dejan y al O. Antonio de Laque, se
compone de cocina, cuarto v un patio y
en principal un cámara, apreciada en
1372 rs.

Otra casa marcada con el número
61 linde su puerta al N., al S. la
calle, al E. Maria Hariza, al,O. la ca-
lle, se compone de cocina y un patio do
18 varas por indiviso con solar de Juan
Mateos Serrano, y en principal 'una
Cámara, apreciada en 670 rs.

Otra casa marcada con el ',Limero
119 linde al E. Rafael l'erez, al S.
el ejido, al O. Francisco Solano Sanchez
y al N. el ejido, se compone en piso
bajo de cocina y patio y en principal
una cámara, apreciada en 910 rd.

Un solar sin número linde al S. la
casa inmediata, al O. Maria l'ere/ y
el ejido, al N. el dicho ejido, tiene
veinte y ocho varas , apreciado en 140
reales.

Dos fanegas de tierra, con doce
plantíos, de olivos, linde al N. Juan
Hariza, al E. Francisco y Juan Hariza,
al S . Fernando Burinecas y al O pe-
driza de los quemados, y estan aprecia-
das además del censo que tiene n en
900 rs. 	 •

Una casa dividida en dos con loe
números 139 y 140, linde al E. sus
puertas, al N. Teodoro Gonzalaz, al S.
el egido, al O. la calle, se com pone de
tioado, cocina, colgadizo y pajar, y en
pri4pal Una CaMata, y la casa 2.'

de cocina y cmara; situada ea la al-
dea de Zagrillas, apreciada co 2950.

Otra casa en la Aldea de Zagrilla,
dividida en dos con los números 133
y 135, linde al N. Manuel Ruiz, al
E. su puerta, al S. Wroardo Lucena, al
O D. Francisco Zafra y Raymundo
Lucena, se componen ambas de dos co-
cinas, pajar, chozon y dos patios y ea

principal tres cámaras, apreciadas en

2455 rs.
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Circular núm. 377.

Comision Principal de Ventas de
Bienes INacionales.

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de
esta provincia, y en virtud de lo dispuesto en las
leyes de 1. 0 de Mayo de 1853 y 11 de Julio de
1836, é instrucciones para su cumplimiento, se
sacan á pública subasta ene! dia y hora que se
dirá, las tincas siguientes.

Remate para el dia 15 de de 1863, ante el seriorJuez de primera
instancia del distrito de la derecha y el Escribano D. Mariano Barroso y haz,
que tendrit efecto en las Casas Consistoriales de esta Capital á las

12 de su mafiana.

Bienes de Corporaciones Civiles.
PROPIOS.

Fincas 71f:ticas. 	 "Amor seznlid.

Núm. 2849 del inventario. Una dehesa de tierra man-
chen, nombrada Boyal, procedente del caudal de Propios
de la eilla de los Blazquez, que radica en el ruedo tér-

mino de la misma, y linda ä N. con la dehesa de las Na-

vas y desmontados de Gabriel Serena y Juan Avila, ä L.

desmontados de Rodrigo Esquinas y otros, ñ S. varios den-

montados y propiedades particulares y ä P. tierras de Juan

Francisco Santaren y Gabriel Serena, bajo cuyos limites se

compone de 500 fanegas equivalentes - á 322 hectäi ene, 5

áreas y 12 centiáreas. Ha sido tasada en 15.000 rs. y ca-

pitalizada por los 750 rs. de renta anual que le bao gra-

duado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 2837 del inventario. Un pedazo de terreno man-

clion, nombrado cerro Zorrero, de la anterior procedencia,
que radica en la sierra, término de la villa de los Blaz-

que:, y linda por todos lados con desmontados de varios
particulares, bajo cuyos limites se compone de 32 tenaceas

equivalentes ä 20 hectáreas, 64 áreas y 43 centiáreas.
 fanegas

ban graduado los peritos 28 re. de renta anual por los que

ha sido capitalizado en 630 re. y tasado en

ti po para la subasta.
Núm. 2838 del inventario. Otro pedazo de terreno man-

char), nombrado Quiruela, de la anterior procedencia, que

radica en la sierre, término de la villa de los Blazquez, y
linda por todos lados con desmontados de varios particula-

res, se compone de 8 fanegas equivalentes ä 5 hectáreas, 15

km) y 28 centiáreas; ha sido tasado en 160 rs., le han

graduado los peritos 8 re. de renta anual por los que ha
Edo capitalizado en
tipo para la subasta.

Núm. 2839 del inventario. Otro pedazo de terreno man-
ellon , de la procedencia anterior, que radica en la sierra,
término de la villa de los Blezquez, y linda à N. y S. des-
montado de varios particularel 	 L arroyo de Solesuelo y

P. vereda del Pajarin, bajo cuyos limites se compone de 20
fanegas equivale 	 ä 12 hectáreas, 88 ä reas y 21 centiá-
reas. Ha sido tasado en 400 re. y capitalizado por los 18
te. de renta anual que le hala graduado loa peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 2840 del inventario. El arbolado existente en una
baza de 8 fanegas de tierra, de la propied ad de D. Pedro Nar-
vaez, proceden te del caudal de Propios de Belméz, que radi-
ca en el Caüal, término de dicha villa, y linda ä N. des-
montados de varios particulares, à L. colada de la ha-
za de Benito, ä S. tierras de D. Pedro Narvaez y P. re-
gaj o de loe mama, y consta de 12 encinae, me que han

16875

MO

480

405

Suplemento al toletii oficial 'núm. 48 del Viernes 15 de iihrzo š '1845.

sido capitalizadas por los 5 re. de renta anual que le han
graduado los peritos en 112,50 y tasadas ea
tipo para la stibamta.

Núm. 2841 del inventario. El aibolado existente en una
hzaa, de 40 fanegas de tierra, de la propiedad de Martin Gar-

cia de la procedencia anterior, que radica en la Nava de D.
Jaime, término de Betrnéz, y linda á N. dehesa de la Abegera,
ä L. desmontado de varios particulares, á S. camino que de
esta villa se dirija al Higueron, y á P. tierras de los he-

redero@ de Pedro Cabrera, y consta de 48 encinas y 6 cha-
parros, cuyo arbolado ha sido capitalizado por los 22 rs.
de renta anual que le han graduado los peritos en 495 re.

y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 2812 del inventario. El arbolado exietente en una

haza da 8 fanegas de tierra, de la propiedad de los herede-
ros de Pedro Fernandez, de la procedencia anterior, que ra-
dica en el Cairtal, término de la villa de Belméz, y linda

ä N. desmontados de varios particulares de esta villa, ä L.
regajo de los Alamoe, á S. camino de Fuente Obejuna, y í
P. tierras de D. Manuel Lozano, y consta de 56 encinas y

12 chaparros, cuyo arbolado ha sido tasado en 580 re. y

capitalizado por los 26 re. de renta anual que le han gra-
duado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 2843 del inventario. El arbolado existente en una
haza de 10 tena cete as de tierra, de la propiedad de D. Ma-
nuel Lozano, de la anterior procedencia, que radica en el Ca-
tal, término de Babeé', y linda ä N. y P. desmontados de

varios particulares, à L. tierras de D. Juan Galan Zamo-
rano, y ä S. camino de Fuente °bajuna, y consta de 17 ea-

cinas y 6 chaparros, cuyo arbolado ha sido capitalizado por los
8 rs. de renta anual que le han graduado los peritos en 480
y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 2844 del inventario. El arbolado existente en una
Itaca de 18 fanegas de tierra, de la propiedad de Pedro Ca-
brera y Pedro Herrero, de la anterior procedencia, que ra-
dica en cañada de D. Jaime, término de Belméz, y linda ä
N. dehesa de las Abejeras, ä L. tierras de Martin Garcia,

á S. camino de Belméz al Fligueron, y á P. tierras de D.

JO'r é Solo, y consta de 142 encinas cuyo arbolado ha sido
tasado en 1420 rs. y capitalizado por los 80 re. de ren-
ta anual que, le han graduado 108 peritos en
tipo para la eubaets.

Núm. 2845 del inventario. El arbolado existente en una
haza de 3 fanegas de tierra, de la propiedad de D. Joaqain
Zamorano, de la anterior procedencia, que radica en la Nava
de D. Jaime, término de Belenéz, y linda ti N. dehesa de

1) José Soto, ä L. y P. haza de los herederos de Pedro

Cabrera y á S. camito que de esta villa se dirija al Higue-
ron, y consta de 10 encinas, las que han sido capitalizadas

per los 4 rs. de renta anual que le han graduado loe peri-
tos en 90 rs. y tasadas en
tipo para la subaeta.

Núm. 2846 del inventario. El arbolado existente en un
pedazo de terreno de 5 fanegas de tierra 6 vereda de ga-
nados, de la anterior procedencia, que radica en la Nava

de D. Jaime, término de Beltnéz, y linda á N. camino del Hi-
gueron, ä L. colada de Miraflores, ä S. tierras de D. Ma-

nuel Boza, y á P. los prados de dicha Nava, y consta de
16 encinas, las que han sido capitalizadas por los 7 re. de

tanta 
en

tipoque le han graduado los peritos en 157,50sd 	 y ta-

tipo para la subasta.

Núm. 2887 del inventario. El arbolado existente en una
vereda ó colada de 7 fanegas de tierra, que radica en el Be-
jadillo tS Campifiuelas, de la anterior procedencia, término

de Belméz, y linda ä N. parte de la misma vereda, ä L.

término de Espiel, ä S. Rio Guadiato y ä P. tierras de D.
Juan Antonio Lozano, y consta de 76 encinas y 24 chapar-

ros, cuyo arbolado ha sido tasado en 810 ra. y capitaliza-

do por nlos 38 re. de renta anual que le han graduado lospit 

tipo para la subasta.
Núm. 2848 del inventario. El arbolado existente en una

colada de 30 varas de latitud, de 3 fanegas de tierra, de

la anterior procedencia, que radica en el Caüal, término de

120
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1800
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ISC

Remate para el dia Ei de Abril de 1863.

Bienes de Corporaciones Civiles.

BENEFICENCIA.
Fincas urbanas. 1 t.

soime.n•n•• 0111.0.1n1n11•1

_ Núm. 623 del inventario. Una casa solar sita co la villa

oh
,s37

Menor cuanlia.
••••11.211. 	 ••n•n••01...

raí-

Gabriel Alvarez
y Mendizabal.

121.CM=..—

Imprenta y Litografia de Don Fausto Galicia llena,

ets

Belmée, v linda ä N. camino gus de esta villa se dirija
Fuente óhajzina, ä L. dehesa•. del . Concejo, ä S. do' Coa-
diato, y ä F, tisrras 	 11' Predr.tei • INisonsdéz, y consta de 14
encinas, lae que han sido capitalizadas por los 6 rs. de renta
anual que le ban graduado los peritos ea 133 re. y tasadas en

• tipo para la subasto.

ADVERTENCIAS.

1. 	 No se edmit,ifilp9sura que- no cubra el tipo de la subasta.
2. a EI precio en qae se; rematasee las becas que se adjudicarán al me-

jor postor, sean e de. eaayee. e, Menor enaritia, y procedan de corperaciens ci-
viles, se pagarä eeste diez plaees d ä . 10 por 100 cada uno. El primero
á los 45 diassigaien t,,e,Sf al _de., notificarse su adjudicacion, y los restantes,eon'
el intervalo de un e4io, _para qne en 9 quedo cubierto todo su valor,, 	 .	 „ra
se previene en ta. leved.e 	 Julio da

3.a Las fincas 	 eua,e4fia : 'Ael 'Estado continuaran pagándose en los
15 plazos y 41 atlas !. qu.e pedemene .f art.: 6. de la ky de 1.° de ' ti.ye,de

con la bonificado° del j 1)6 . 1"- 1 .00 que el mismo otorga ä las eompra-
deres que anticipen uno b mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 5 0
por 100 en papel de la Deuda pública, consolidada ó diferida, conforme el
dispuesto en el. art. ' W , de la "niencioeaa ley. Las de menor cuantia se Pa..
sarän en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, durante 49 arios. A los
compradores que anticipen uno ó inas.-.plazds no se les hará, mas abono que el
3 por 100 anual; ,eo ,co,uce pto que el ;pago ha de ejecutarse al tenor de
Jo que se dispone .-er4illifS,Inetruceionoa da. 31 . ele 'fflayo y . 30 de Junio d iŠû5.

4. e• Segun les:. alatec'ederi,tes y dernäs datos que eisten en la Admiu1stra-
°ion priucipal ,ilo Propiedadeae, y..derechos del Estado . do esta provinoia,
Jas fincas de qiie se.: trata n•o ea . . hallan gravadas con carga alguna; pera
• si apareciesen postaiiorinenie, se iiide-mbizará ä los compradores en los térmi-
uos que en la citada ley se determina.

5.a Los derechos deeespediente, hasta la toma de posesion, serán de , cuen-
ta del reinatante.

6. 8 A la vez . que . ea esta capitd1 so verificará otro remate co el mimo
dia y hora en da villa de Vuente Obejuna.

NO111-xS.
grasa..

ta Se c o nsideran como Bienes do Corporaciones cisiles, los Propios, Ba-
netieencia é Instraccion pública, cuyos productos s o ingresen en las cajas, los
del Esta-do y (lapas hienealina diferentes denominaciones correspondan â las pro-
vincias y todos LIKPRO ttleai... •

2.a Son biere4 del > getad.o, los que llevan cste nombre, los de Instruccio-
pública superior, cuyes productos kngr,esitu en las cajas del Estado, y jes de
Secuestro del ex-Infante I). Carlos.

Lo que se anuncia el público para..conocimiento de los que quieran in-
eresarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 10 de Marzo de 4863.

de J'unte . ()bajuna, calle Corredera, sin número de pobla-
heion i 5pirottlite Beneficencia., y . linda ä N. y S. con
listM4oNl. ' (fe t:tt .miseta `Procedeecia, ä L con huerto de Doña
Maria "Luisa Zamoiano, y ä P. la fachada principal õ sea
la' CalleTörredera; está formado sobre 276 varas superficia-
les, y • Cordin. un pozo de medianeria can el solar inme-
diato por la linea del S.; ha sido capitalizado por los 50
rs. de renta anual qne le han graduado los peritos en 900
re.. y tasado au

e tipo- para la subasta.
Nrim 678 del inventario. Otra casa solar en la villa do

gptoe ()bajuna, sin enümero de pablacion en la calle Cor-
reda, Precedente de su Beneficencia, y linda fi N. con casa
de D. Antonio Gomez, a L.. huerto de . Doña Maria Luisa
Zamorano, ä S. con otro solar de la misma procedencia, y
ä P. la fse.hada principal 6 sea diciia callo Corredera; esta
formado sobre 133 varas superficiales, consisten suc oficinas
en piso bajo, dos habitacioaes y un corral todo destecha-.
-do; ha 	 do_capitalizado por -los 55 rs. de renta anual que
lë hä 	 o 10'5 .peritos en 990 rz. y tasado en
tipa para le 	 r 	 •

079 del feveatario. Otra casa solar en la Villa de
Vuentz; °bajuna, ralle Corredera, sin número de poblado°,
jjrecedente . ('.e su Beneficencia y linda ä N. UD otro solar

Ja ,nojsma . prOcedencia, å L. con huerto de Doña Maria
Luisa le'amarana - , ä- S. casa de D. Celestino Morales y Juan
Ramirez, y ä P. la Sachada principal ó sea la dicha calle
de Corredera; estä formado sobre 230 varas superficiales, y
eenticmeno pozo de medianeria con el solar inmediato, .por
t. lTS. 11,F1 pila de piedra y una higuera en uno de los tin-

. gules d diçbo solar; Ata sido capitalizado por lus 45 rs.
-de 'renta anual (Inc le han graduado les peritos en 810 rs.
y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 680 del inventario. Otra cesa solar en la villa de
1? iiente Obejuna, caile Triana, sin número de poblacion,
procedente de su Beneficencia, y linda ä N. con huerto de
Gabriel. Gaete; ä L. easa de Juan Rios, ä S. su fachada, 	.
principal 6 . ..sea la calle Triana, y á P. con casa de Acisclo
Lopez; esta formada sobro 494 varas superficiales, y consis-
ten sus oficinas en. varias paredes ruinosas; ha sido capita•
lizada por 105 65 rs. de renta anual que le ha graduado
el perito en 1170 rs. y tasada en
tipo para la subasta.

440

4080

1200

900

1500

Advertencias y notas iguales ä las del anterior anuncio.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-

teresarse en la pelquisicion de las -tincas insertas en el presente anuncio.
Córdoba 2? de Febrero de 1863.

Gabriel Alvarez
illexclizabal.
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Otra casa marcada con el ntinaersi

136 en la aldea de Zagrillas, linde su

puerta al E., al N. Pedro Perez, al O.

D. Fernando Zafra y al S. Pedro Pe-

r ee remaone de cocina, cuarto, caba-

lleriza y [aliar, y en principal dos

carearas, apreciada en 1100 rs.
Un solar sin número en la aldea

de Zagrillas, linde al N. el egido,
E, el mismo Egido, y al S. Julian Gar-

cia y al O. la calle, apreciado en 455

reales.

Una casa en la aldea de Zagrillas sin

número, linde su puerta al E., al N. el

egido, al S. el egalo y al O. el egido,

se compone do cocina, cuarto, cuadra,

y en principal dos carnaras, apreciada
en '2466.

Priego 8 de Marzo de 1863.

Bartolomé Goliaalea•

Gobierno militar de la pro-
vincia de Cbrdoba.

Circulor núm. 428.

D. Federico Abadia Hoppe, brigadier

de caballeria y Gobernador

interino de esta provincia.

llago saber: como en el Gobier-

no militar de la misma y en virtud de
comision del Extuo. señor Capitan

general da este distrito, se siguen au-

tos ante el infraseripto escribano, a los

bienes quedados por fallecimiento de
don Tomás Patricio ORelli, en los

cuales por mi providencia del dia de

ayer he mandado se sequen ä la su-

basta per término de nueve dias los

bienes eignieetes:

Pri meramente un baul. 	 . 	 10
Un libro de ejercicios de la

lengua española. 	 8
Otro sobre el nivel.

Otro del arte de ingenieros. .

Otro de matematicas. 	

• 	

2
Otro id. inglés. 	

• 	

3

Otro salare los instrumentos de
dibujo. 	

• 	

6
Un di ccionario inglés pequetio. 	 2
Un libro de medidas inglesas. 	 2
Otro id,

Dos libros de grarnatica es.pa-
aola. 	 . 	 6

Otro sobre conversaciones espa.
fieles e inglesas. 	 6

Otro de m aternal:ces. 	 4
Otro de instr mutarais materna-

ti cado,

Dos libeos de

mino.

Una bota de cuero
Tres reg l as de met al de cha-

pa de cinc. 	 -
Una levita ezul picada

Dos ea misas á un rs. cada una
Un par de calzones blancos

Otro par negros de paño

U0 par de calcetines 	 • 00

Una r;orriliä. 	 . 	 00
Una corbata vieja 	 .	 00
Un saquillo de lienzo de di-

nero. 	 . 	 00
Un 	 de varios dibujes . 00

Una cartera con des naaejas
de afeitar y un barrilillo
de cristal. 	 6

Una sombrerera vir-ja de cuero

con un sombrero de copa al-

	

ta bien servido dentro de ella. 	 6

Por lo quo quien quisiere hacer
postura . à los electos espresados acu-

da ä la escribaaia del insfrascripto

hacer la que le acomode, que siendo

arreglada ä derecho se le admitira, se-

fialandcse para su remate el dia veinte

y uno del corriente a las once de su

mañana en las casas del Sr. I). Anto-

nio Ceballos, asesor de este gobier-
no militar.

Córdobasiete de Marzo de mil ocho-
cientos sesenta y tres

Federico Abadia —Por mandado de
S. S. Francisco de l'aula Lopez llar-
d u v.

-coz 	

AYUNTAIENDS.

A lcaldia Constitucional de Cór
doba,

1.•••nn••n•••••••n••011

Circular núm. 452.

Determinadas ya por el legeni e.
ro Jefe de la construcion del ferro-car-

ril de Manzanares ä Cardo!" las al-

teraciones que por efecto del plantea-
rnieuto de esa via han de sufrir los
caminos y servidumbres que corres-

ponden al termino do es:a Capital,

el Sr. Gobernador . me ha remitido

el plano y relacion detallada de las

reformas qne se proyectan, para que

el Ayuntamiento y los particulares
interesados espongan los agravios que
se les causen, y soliciten su repara -

cion espreeando las razones en que les
tundeo.

El término concedido para hacer

uso de este derecho, es de veinte diag

contados desde el en que apara zca

el presente anuncio en el Bolean ofi-
cial, durante cuyo plato estaría de

manifiesto en la Secretaria al a tau-
niel pio los documentes mencioeados

con objeto de que puedan examinar-

los las personas que gusten y pre-

sentar en esta Alcaldia sus reclaaaa-

ciooes las cuales deban someterse cum-

plido el termino prefijado ä la re -

solucion de la autoridad provincial .

Córdoba II de Marzo de 1863.
eaa.Aaustin Fuentes y Horcas.

Alcaldía constitucional de
Caiíete las Torres.

Circular ntim.a439.

D. Diego Torralbo y Puentes, Alcal-

de Coestituciónal de esta Villa de Ca-
ñete las Torres etc.

fino saber: Que en el espediente
iestruido contra Daña Rosalia Carpio y

D. A etonio Ramon Carpio, difuntos,

vecinos que fueron do esta Villa, por

cobranza de 32 fanegas 1 cuartillos ile

trigo en favor del Pósito de esta Vi-

lla, he dictado auto mandando se cite,

y emplazo a los que se crean con de-

recho á los bienes embargados de la
procedencia espresada, para que den-

tro del término de un mes se presen-

ten en esta Alcaldía á nombrar peritos

que en union con los nombrados de

oficio procedan al justipreeio de la ca-

sa embargada; apercibidos que de co
verificarlo, se teoclran aquellos por
definitavamente nombrados, y les pa-

rä el perjuicio que haya lugar.

Cañete las Toues 9 de Marzo do
1863.—Piego Torralho y Puentes. —
Rafael Arjona, Secretario.

Ayuntamiento constitucional
de Luque.

Circular núm. 432.

D. Josa Mario y Lopaz, Teniente pri-
mero de la Alcaidia Constitucio-
nal de esta Villa ele Laque.

llago saber: por medio de la pre-

sente circular, que en el año proxi-
mo anterior y à virtud de autori-
zacion especial del Sr. Alcalde de la

mencionada villa, so dió principio ante

mi y el Notario y Escribano de nú-

mero de ella que actúa, á un espe-

diente general sobre solares, yermos,

y edificios ruinosos que existes den -

tro del casco de esto poblado. Del es-

pediente resulta haberse inventa-

riado todos ellos; y para conocer sus

dueños con quienes se entendiesen los

procedimientos que disponaa las leyes

de pulirla nr baua, se concedió el pla-
zo de 90 dias que priucipió ä cor-

rer en catorce de noviembre del año

proximo finado anterior, y concluyó

en igual dia del mes de Febrero del

actual, como asi consta del Boletin
eial de esta Provincia número 181,

dA viernes catorce ea Noviembre del

año último. En el periodo antedi-

cho se han presentado varios sujetos

con documentos que acreditan ser pa-

seedores de algunos de los solares in-

ventariados; pero no sucede lo propio

respecto de otros muchos hacia los

cuales no ha habido reclamador, algu-

na, Por lo que deben coesiderarse
sin dueño, 6 abandonados por quie-

nes lo fuesen, por cuyas circunstancias

procedo la enagenacion de todos y

cada uno de los solares que constarän

en el presento anuncio, en confor-

midad a lo establecido en las leyee

y (lemas disposiciones qua rigen ao-

bre dicho rama. l'ara llevarla ale'Sas

fin lo dejo mandado por medio de auto

fecha de hoy, dictado en el espediens

te de su mérito, en donde tarnbien

consta otro fecha 19 de Febrero próc-

ximo pasado que tuvo pm' objeto cum-
plir una arden superior respecto ales

solares y casas ruinosae propiedad
del Estado, eliminar de la enagena-
ci on los solares que habian sido re-
clamados porpor sos dueños, y mandar
medir y deslindar y justificar los que

serán motivo de la venta pública.
Esta s..rä por m e dio de subastl, que
se efectuara eu la sala baja capitu-

lar de esta villa el dia 25 del ores

que rursa, dando principio á las 10
de su mañana, ante nii autoridad, asis-

tida del Regidor sindico y del ac-
tuario. La venta es ä censo redimi-

ble, capitalizado á un tres por ciento de
réditos anuas, sirviendo de tipo de

cada solar el aprecio con quo indivi-

dualmente figuran. Las (lemas condi-

ciones con que se efectua la venta,
aparecen del pliego formado al efec-

to, que cata en el espediemte general,

en el paula' de cada solar, y de fin-

nifieeto en el oficio del . actuario.

Solares que se subaslan.

1. ° Un solar situado en la ca-
lle empedrada de esta villa de Lu -

que, que comprende doscientas veinte

y cae (ro varas de superficie y ciento

cincuenta y seis metros cuadrados en

equivalencia, y linda por su frente

con nominada calle, por la derecha con

casa de D. Rafael Poritanili, ['rubia

toro, y por la izpierda y espalda

con casa y corral dé olivos de Fran-

cisco Arrebola Carrillo, y estä jus-
tipreciado en seiscientos setenta y dos

reales vellon, por los que so subasta.
2. ° Otro solar situado en la ca-

lle Cafiadilla de dicha poblacioa, com-
puesto de setenta varas de super fleje-

equivalentes a cuare uta y ocho me-

tros, y linda por su frente con no

minada calle, por la derecha con ca-

sa de Pedro Rabadan, por la izquieree

da y espalda con corral de 0;tvOs de
Francisco Arrebola Carrillo, y está

justipreciado ce cautidal dc datteiatitua

(1.ez reales Yellou, por los que se su- •
basta.

° ltein. Otro solar situado en

la calle de Alarnos de este poblado,

linde por en frente con nominada ca-

lle, por la derecha con la calleja que

sube al Cabezueln, por la izquierda

con otro solar contigne que tambieu

se subasta, y por la espalda coa di-

cha calle Cabezctelo, y se compone

la parte baja de setenta y dos va-

ras de superficie, equivalentes á cua-

5

notas de ea-

, 	 4

1

9

1

3
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renta y nueve metros sesenta y cin-
co ceo timetros, y la parto alta 6
sea el corral para sembrar verde, de
ochenta y cinco varas equivalentee á
cincuenta y nueve metros, y iodo jun-

to está apreciado ea doscientos cator-
ce reales vello:), por los que se su-
basta.

Item. Otro solar situado en
nominada calle de Aleas" compues-

to de parte baja y alta, ambas con

igual superficie que el anterior sea

co junto ciento cincuenta y siete va-
ras equivalentes á ciento ocho me-
tros sesenta y cinco centímetros de
superficie , y linda á su frente con
la calle de Alarnos, par la derecha

con otro solar que se snbasta y que
antecede, por la izquierda con solar

de José Ortiz Torres, y por la espal-
da con la calle Cabezuelo, y vale to-
do segun aprecio doscientos catorce

reales; vello, por los que se subasta.
5. ° Itero: otro solar situado en la

repetida calle de Alarnos de susodicha

poblacion, compuesto de ciento cin-

cuenta y cuatro varas equivalentes ä
cient) catorce metros de superficie, y
linda por su frente con la calle de Ala-

rnos, por la derecha con casa de An-

tonia Rabadan y calleja de la Cueva,

por la izquierda y espalda con casa y

corral de Juan Felipe Ortiz y está va-

lorado en cuatrocientas sesenta y dos
ra. y o., por los que se subasta.

6. ° 	 Itera: otro solar situado tam-
bien en nominada calle de Alarnos de

esta poblacioc, linde por su frente

con la mirrna calle, por la derecha
ton casa de Juan Leon, por la iz-
quierda con Jorb 31alia Ontiveroe, y
por la espalda con la vereda que vä

Cabezuela y secompone de doscientas
treinta y ocho varas e quivalentes á
ciento sesenta y seis metros setenta een.

thnetros do superficie, y está valorado
en cuatrocientos setenta y seis rs. vn
por los que se enagena.

7. ° Item: otro solar situado en
la calle Velesar de este poblado, con

un corral contiguo que ä M pertenece,

y se componen ambas cosas de qui-

nientas setenta y seis varas equivalen-

tes ä cuatrocientos tres metros cuaren-

ta centímetros de superficie, y linda por

su frente con la calle Velesar, por la
derecha con casa de Francisco, digo
Juan Arrebola, por la izquierda con

casa de Francisco Cañete y por la es-

	

palda con 	  y están ambas cosas jus-
ti preciadas en seiscientos seis reales
vellon, por los que se subastan.

8.° Itero: otro solar situado en
la calle Marvelia de este poblado, com-

puesto de la parte que fue edificio en
lo antiguo y su corres pondiente corral
con doscientas diez varas cuadradas

que equivalen á ciento cuarenta y seis
metros, y liada por su frente, con la

calle Marbella, por la derecha con casa
de Jaas Villalba, y por la izquierda y

espalda con la calleja que eonduce
lo de San Sebastian, • y halla to-
do apreciado en sereciaetos trdeta rea-
les de vellon, por les que so evaeena

9. o 
llene: otro solar situado en la

calle Llana de este poblado, eornpuesio
de doscientas doce taras que egoiva-
len ä ciento cuarenta y lele metros
e incuenta y ocho centitnares de super-
ficie, y linda por su fi ente can la Calle

Llana, por la derecha con casa de he-

rederos de Isidro Pedro Ortiz, por

la izquierda con casa de Antonia de

la Torre sida, y perla espalda con di.

ches herederos y está valorado en seis-
cientos treinta y seis rs. vn ., por los que
se subastan.

10. Item: otro solar situado en la
calle conocida de . Mármol de este pe-
bledo, compuesto de ciento diez varas
V(] uivalentes á setenta y seis metros de
superficie, y linda por so frente con
dicha calle, por la derecha con patio de

.Francisco Mansilla, por la izquierda

con casa de los herederos de Vicente

Arrevola, y por la espalda con cor-

rales de Francisco Mansilla, y se ha-

lla tasado en trescientos tanda rs. vn .
por los que se subasta.

1 I, llena: otro solar situado en la
calle Villalba de esta poblacion, linde

por su frente con espresada calle, por
la derecha con casa y corral de Fran-
cisco Marchena, por la izquierda y

espalda con el callejeo que da en-

trada ä las casas nombradas del Gra-

nado, y tiene de superficie ciento

noventa y ocho raras equivalentes ä

ciento treinta y ocho metros, y es

su valor segun el aprecio la suma de

quinientos noventa y cuatro reales, por

cuya caatidad se sobaste.
12. Itera: por último: otro solar

situado en la calle Bailajarros de esta

poblacion, compuesto de ochenta y

una varas equivalentes ä ciecuente y

seis metros de superficie, y con un
patio alto que le pertenece de cien to

diez y siete varas de superficie que

equivalen ä ochenta y un metros se-

tenta centímetros de superficie, lindan_
de por su frente con nominada calle,

por la derecha y espalda con el
ejido del per be, y por la izquierda
con casa de .1(46 Bravo (a) Clavel, y
se halla todo valorado en cantidad de
quinientos cincuenta y ocho reales
v eilen, por la que se 	 ubasta.

Para que conste y pueda tener efecto
la iesercioli en el periódico oficial de la
provincia se estiende el presente en

citada villa de Luque a tres de mar-

zo de mil ochocientos sesenta y tres.
—José Marin y Lopez.—Por su man-
dado, Agustio Herrera.

2.,triGgeZenerfeNCtietni&W1,,',17..2M.Z.4

JUMAS.

Juzgado de primera ilitaucia

del distrii 3 de la izquierda de
esta Capital.

UMe.

Circular núm. 403.

I). José Antonio do Cires y Rodrigqez,

Juez de primera instancia del dis-

trito de la izquierda de esta Ciudad.
Por ei p resente mi primer edic-

to se cita, :lama y emplaza, portr-
millo de nueve (lies, ú contar desde el
de la fecha, ä D. Manuel Gutierrez

de la Concha, procurador de este nú-

mero, para que se presente en este

juzgado, ä oir los cargos qae le re-

sultan en re causa que contra el mis-

mo se sigue por falssficacion de docu-

mentos, preeinieedole que Si no lo ha-
ce se &dará rebelde y contumaz y le
parä el perjuicio que haya lugar.

Dado en Urdoba i 3 de Marzo
de 1863..José Antonio de Gires..
De árdea' do S.S. Angel Osuna Gar-
cia

D. José Antonio de Cires y Rodríguez,

Juez de primera instancia del dietri-
to de la izquierda de esta Capital.
¡furöo saber: como en nste miJaz-

gado y Escribaaia del iufrascripto peu -
den autos egecntivos ä instancia del
Procurado! D. Andrés Lasso de la Ve-
ga, en representacion de D. Gabriel

Gabilan Carrasco, contra el Sr. Con-
de del Portillo por cobro de réditos
de un censo; en Ins que por auto

del dia de ayer he acordado la ven-
ta co póblica 'subasta de una Casa
solar número ocho antiguo y g oce mo-
derno en las Callejas de Santa Inés

de esta Ciudad, la cual ocupa uni

superficie de tres mil doscientas trajo

la y ocho . varas y ha sida justi-
preciada en la cantidad da diez y

seis mil sesenta rs.; señalando para

su remate la hora de once ä doce de

la mañana del dia treinta y uno del

corriente en las casas Audiencia de
este Juzgado.

I para que llegue á noticia de
las personas qu-e quieran interesarse

en su adquisicion he dispuesto la fi-
jador) del presente.

Córdoba 7 do. Marzo de 4863.
--José Aotooio de Cires.—Por man-
dado de . S. S.—Manuel Barranco
Lopez.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la derecha

de esta Capital,

Circular núm. 324.

D. Fe lieiano Laceren, Juez de prime-
ra instancia del distrito de la de-
recha (1,3 esta ciudad de Córdoba.

Por el presente cito, llamo y em-
plazo ä Maria Carrillo, gitana, para
que en el término de nueve dias qa

por segando se le concede se presea te co
esta cárcel pública ä contestar á .los car .
gas que lo resultan ea la causa que

se sigue ea este Juzgado por hurto

de efectos de ropa de la pr opieda 1
de José Gonzalez, pues si asi lo ha-
ce se le oirá y administrara justicia,
con apercibimiento de que pasado el

término de derecho se seguirá la cau-

sa sin emplazarle mas hasta la sen-

tencia definitiva, notificändo se los au-
tos que Se dictaren en los estrados de

esta audiencia, parándole el perjuicio
que haya lugar.

Córdoba 11 de Marzo de 1863.—
Feliciano Laveron. —Por mandado de

S. S.—Froncisco dc Paula Lopez llar-
doy.

Juzgarlo de primera instancia
de San Lucar la mayor.

Circular núm. 456.

D. José de Puerto y MOrge, Juez

primera instancia del partido de es-
ta Ciudad.

Por el presente cito, llamo y em-
plazo por segun -!a vez fi Bonifacio Mo-
teo Peralta, para que en el término

de nueve dias ä contar desde la fe-
cha, se presente n este Juzgado ä con-
testar los cargos que se le dirigen en

causa que se le signo per quebranta-

miento de condena; apercibido que de

no verificarlo seguirá la causa en

su ausencia y rebeldia parandole el

perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue ä noticia del

susodicho se fija el presente y otros
do igual tenor.

Sanlocar la ma y or y Marzo once
de mil ochal;ientos sesenta y tres.—

Joséde Puerto !Ilorga. —P. M. D. S. S.
— Gerónirno Ramos y Robles.
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